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ANTECEDENTES 
 

I. El 12 de mayo del 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002522000381, la cual fue turnada a la Unidad de Administración y 
Finanzas (UAF). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 
 

“Solicito información pública consistente en que: Indique si el ente público 
tiene contratado algún seguro o seguros por responsabilidad civil. En caso de 
que la respuesta sea afirmativa, proporcionar la póliza o pólizas y las 
condiciones generales del contrato de seguro y en su caso, las condiciones 
específicas y los endosos.” (sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UAF/DGCH/269/2022, de fecha 23 

de mayo de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 
24 de mayo de 2022, la Dirección General de Capital Humano (DGCH) 
adscrita a la UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 
 

“…  
  
Sobre el particular, con la finalidad de atender la solicitud de información que 
nos ocupa, esta Dirección General de Capital Humano, solicita al Comité de 
Transparencia de la ASEA, la confirmación de la versión Pública de la Póliza 
Nueva Gobierno Individual Responsabilidad Civil Profesional – Servidores 
Públicos, la cual será utilizada para atender el siguiente punto: 
 
“proporcionar la póliza o pólizas y las condiciones generales del contrato de 
seguro…” 
 
A continuación, se detallan los documentos y la información testada: 
 

Documento Datos Testados 
Póliza Nueva Gobierno Individual 
Responsabilidad Civil Profesional – Servidores 
Públicos 

Firma de particular que labora en la 
aseguradora Grupo Mexicano de Seguros S.A. 
de C.V. 
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En virtud de lo anterior y de conformidad con lo señalado en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 116, párrafo primero, 
los artículos 65, fracción II y el artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; se solicita al Comité de Transparencia de la 
ASEA confirme la clasificación de la información que por el presente se 
manifiesta.” (sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 
fracciones I y II, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracciones 
I y II, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

 
III. Que los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 

la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
IV. Que en el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales.  

 
V. Que en el oficio número ASEA/UAF/DGCH/269/2022, la DGCH indicó, que 

el documento localizado contiene un dato personal, mismo que se detalla 
en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que se trata 
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de un dato personal concerniente a una persona física, a través del cual 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la Resolución RRA 7859/18, 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Firma de persona 
física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, 
en virtud de que a través de ésta se puede identificar a una 
persona, por lo que en términos de la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se considera dato personal, dado que para otorgar su acceso se 
necesita consentimiento de su titular. 

 
VI. Que en el oficio número ASEA/UAF/DGCH/269/2022, la DGCH manifestó 

que el documento localizado contiene un dato personal clasificado como 
información confidencial consistente en firma referente a persona física, lo 
anterior, es así ya que éste fue objeto de análisis en la Resolución RRA 
7859/18, emitida por el INAI, misma que se describió en el Considerando 
que antecede, en la que se concluyó que se trata de un dato personal. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas; por lo que se emiten los 
siguientes: 
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RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de un dato personal como 
lo señala la DGCH en el oficio número ASEA/UAF/DGCH/269/2022, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como  el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.  
 
De conformidad con lo resuelto en el presente resolutivo, se aprueba la versión 
pública de la información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
por la DGCH, adscrita a la UAF, la cual deberá poner a disposición del solicitante 
dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones clasificadas 
en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la LGTAIP; así como lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGCH, 
adscrita a la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 07 de junio de 2022. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 



 
 
 

Página 5 de 5 

 

 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO 311/2022 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002522000381 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 

 

 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


